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SUPERINTENDENCIA DE_ COMPAÑTIAS 

cs RTIURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
RENCIA e COBIFICACION ER ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "PANA= 
TLANTIC DEL ECUADOR CIA. LFDA," 

La escritura pública de aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de la conpañía "PAÑANLANTIC DEL NCUADOR CIA, LTDA.”, 
sé otorgó en la ciudza de Quito, el 109 de novienteoe de 1982, ante 
el tario bécimo Primero del cantén Quito. bichos actos han sido 
aprobados por el sefpr Xoon. Gilberto Novoa Mantalvo, Supexintenden- 
te de Compañías, Encargado, mediante Resoleción N* 19877 

“2 1 D1. I9E 
Aparece al otorgamiento de la sserituza pública eates nancionada 

el señor Raúl Aragurndi Uguillas, en su calidad de Gerante de la 
“EANANLARTIC DEL ECUADOR CIA. UMIA,.”, Casado, ecuatoria- 

ño y deniciliado en la ciudad de quito. 

El capital social de la compañía se ammenta en 8/.2'200.000,00 
(583 MILLONES BOSCIARTOS MIL SUCRES) y con lo que asciende a 
$/.2'409.000,00 (BOS MILLONES CUATROS 

Integración del asrmento: 

          

En virtus del augento de capital, el artículo quinto de los esta- 
tutos dixá: “El capital social de la compañíán es el ds 003 MILLO 
NES CUATROCIENIOS MIL SUCRES (8/.2'400.000,00) dividido en dos mil 
cuatrocientas participaciones sociales de un mil susres cada una”, 

a virtud de la reforma de estatutos, cambia el texto, en su parte 
pertinente, lds los exticulos: "SEGUNDO. - OBJETO: El Qlyjeto de la 
canpañía es dedicar su actividad a transportes internacionales, er 
barcadores: agreos, marítimos y terrestres, incluyendo la econsoli- y 
dación fiézea y marítima de otros países hacia el Beuador o "vicevar- 
sa*. "ROUND. BIREGCION Y ADMINISTRACIÓN DE LA OOXMPAÉTA.- La com” 
pañía será dirigida y gelemmada por la Junta Seneral de Socios y sé- 
ministrada por el Gerente General". "RE ESEN 
CION LEGAL DE 2A COMPARTA. - La representación legal, judicial y es 
trajudicial de la compañía la ejercerá al Gerente General.” 

Además, se realiza wma codificación integral de estatutos. 

Lo que en conosimiento del público para los fines legales cua” 
siguientes. . 

        
 


